
 

 
 

ACTA DE RESOLUCIÓN DE APELACIÓN DENTRO DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LAS ESPECIALIDADES DE BACHILLERATO 

GENERAL 

DISTRITO 16D01 PASTAZA MERA SANTA CLARA–EDUCACIÓN 

Puyo, 08 de diciembre de 2025; siendo las 9H30 

 

En la provincia de Pastaza, Cantón Pastaza ciudad de Puyo, siendo las 9H30 en 

cumplimiento a lo que determina el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-

00042-A, que en la parte pertinente dice: Artículo 30.- Apelación.- Una vez finalizado el 

concurso de méritos y oposición con la publicación de la resolución de ganadores 

zonales, los participantes que no resultaron favorecidos podrán apelar a los resultados 

dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la publicación de 

los resultados en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. Esta 

apelación se limita únicamente a una de las partidas vacantes seleccionadas. La 

notificación de la apelación se realizará a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o 

quien haga sus veces, de la jurisdicción correspondiente a través del "Sistema de Gestión 

Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del Ministerio de Educación, 

Deporte y Cultura.  

Artículo 31.- Resolución de apelación. - La Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o 

quien haga sus veces, deberá resolver la apelación presentada en el término máximo de 

5 días, contados a partir de la fecha de recepción del expediente, con base a lo dispuesto 

por el Art. 229 del Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Si a través 

de la apelación se obtiene como resultado un nuevo ganador el Coordinador Zonal o el 

Subsecretario de Educación de Quito o Guayaquil, o quien haga sus veces, en 

coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo Profesional Educativo verificarán el 

banco de elegibles quienes determinarán el nuevo ganador en función de los puntajes 

obtenidos siempre y cuando hubiere postulado en la misma partida y en la misma 

institución educativa y que no resultó ganador en el concurso de méritos y oposición.”; 

Reunidos en legal y debida forma los integrantes de la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos de la DIRECCIÓN DISTRITAL 16D01 PASTAZA MERA SANTA CLARA–

EDUCACIÓN, integrado por el Lic. Klever Segundo Grefa Cerda, en calidad de Director 

Distrital 16d01 Pastaza Mera Santa Clara–Educación, el Ingeniero Ángel Fernando 

Fiallos Zárate, Jefe Distrital de Talento Humano y la Abogada Mishel Sarahi Gordón 

Llerena, Jefe Distrital de Asesoría Jurídica, para tratar el siguiente Orden del día: 



 

 
 

1. Análisis y Resolución de la apelación presentada por el aspirante Ulises Roberto 

Guanga Inca. 

2. Elaboración y suscripción del Acta Resolutiva de Apelación. 

 

PRIMERO: Se procede al análisis del documento descargado de la plataforma constante 

en el “Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del 

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, motivo de la apelación presentada por el 

aspirante Ulises Roberto Guanga Inca, con cédula N. 0604080225, en contra del 

concursante ganador Cargua Barragán Miguel Ángel con cédula N. 1600252397, 

correspondiente a la Vacante de DOCENTE en la Unidad Educativa MILENIO TARQUI 

quien en la parte pertinente dice: “Luego de consultar el portal oficial del Ministerio, en las 

secciones Verificación de Puntajes y Resultados del Concurso, se constata que: 1. No 

aparecen publicados los puntajes finales con los que se adjudicó la partida mencionada, 

lo cual impide verificar la coherencia entre la calificación obtenida y la asignación del 

ganador. 2. En las etapas previas del concurso, mi calificación total registrada fue de 

85,05 puntos, mientras que el postulante declarado ganador presentó aproximadamente 

4 puntos menos que mi persona. 3. Durante la socialización del concurso, nunca se 

indicó que los postulantes acogidos a la Disposición General Décima de la Ley Orgánica 

de Educación Intercultural (LOEI) tendrían prioridad en la adjudicación aun cuando 

registraran menor puntaje final. 4. El Artículo 23 de la normativa del concurso establece 

que los postulantes de la Disposición General Décima podrán acceder a vacantes 

siempre y cuando cuenten con el puntaje necesario, lo cual implica que sus calificaciones 

deben cumplir las condiciones del ordenamiento jurídico vigente. 5. La ausencia de 

publicación de los puntajes finales genera incertidumbre, limita el derecho a la 

información y afecta los principios de mérito, igualdad, transparencia y publicidad que 

rigen la función pública (…) (…)1. Que se ordene la publicación inmediata y visible de los 

puntajes finales del postulante adjudicado en la partida de la UE del Milenio Tarqui. 2. 

Que se emita una aclaración oficial indicando el fundamento jurídico aplicado para 

adjudicar la partida a un postulante con menor puntaje. 3. Que se aclare públicamente si 

la Disposición General Décima otorga prioridad automática incluso con puntajes 

inferiores, y por qué esta información no fue comunicada a los participantes durante la 

socialización. 4. Que se verifique si el proceso se ajusta al Art. 23 y a los principios 

constitucionales de mérito, igualdad de oportunidades y transparencia en concursos 

públicos(…).”. 

  



 

 
 

Realizado el análisis los miembros de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 

determinan que el motivo de la apelación interpuesta por el aspirante Ulises Roberto 

Guanga Inca, con cédula N. 0604080225, no se encaja en el objeto de la presente etapa 

de apelación; más bien hace referencia a aclaraciones de los resultados y solicita 

publicaciones de las notas de los ganadores; lo cual no constituye una apelación si no 

una solicitud que debe ser presentada por Atención Ciudadana.  

Al no existir parámetro de apelación que enmarque motivo o razón alguno que justifique 

modificación a la calificación asignada, se declara improcedente el recurso de apelación 

planteado, por lo tanto, se ratifica la resolución emitida en favor de Cargua Barragán 

Miguel Ángel, con cédula N. 1600252397.  

 

SEGUNDO: Elaborar el Acta Resolutiva de Apelación: 

Una vez resuelta la apelación interpuesta por Ulises Roberto Guanga Inca, con cédula N. 

0604080225, en contra del concursante y ganador Cargua Barragán Miguel Ángel, con 

cédula N. 1600252397, se determina que no procede trámite administrativo de apelación, 

por lo que se elabora y suscribe el acta correspondiente. 

 

 

 

 

Klever Segundo Grefa Cerda 

DIRECTOR DISTRITAL 16D01 PASTAZA MERA SANTA CLARA–EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Ángel Fernando Fiallos Zarate                                     Mishel Sarahi Gordon Llerena  

JEFE DISTRITAL DE TALENTO HUMANO  JEFE DISTRITAL DE ASESORIA                 

JURIDICA 
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